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Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento celebrada el 12 de febrero de 2010. 
 

 
 

ASUNTO. Punto de Acuerdo por el cual se autoriza conceder un nuevo plazo 
de hasta treinta días hábiles, para que las Comisiones Edilicias 
correspondientes desahoguen aquellos asuntos en los que haya transcurrido el 
término para su dictaminación, como lo dispone el artículo 2.37 del Código 
Reglamentario del Municipio de Toluca en vigor. 

 

Por mayoría de votos, se toman los siguientes: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.37 del Código Reglamentario del 
Municipio de Toluca en vigor, se autoriza conceder un nuevo plazo de hasta treinta días 
hábiles, para que las Comisiones Edilicias correspondientes desahoguen aquellos asuntos 
en los que haya transcurrido el término para su dictaminación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ASUNTO. Nombramiento del Jefe de la Unidad de Información, Planeación,  
Programación y Evaluación. 

 

Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO: En términos de lo señalado por los artículos 48 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 3.2 fracción IX del Código Reglamentario del Municipio de 
Toluca, se APRUEBA el nombramiento del Licenciado Sergio Ricardo Chavelas Maruri, como 
Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Municipio de 
Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
 

ASUNTO. Nombramiento del Jefe de la Unidad de Comunicación Social. 
 
Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO: En términos de lo señalado por los artículos 48 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 3.2 fracción XI del Código Reglamentario del Municipio de 
Toluca, se APRUEBA el nombramiento del Ciudadano Fernando Durán Rosas, como Jefe de 
la Unidad de Comunicación Social del Municipio de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ASUNTO. Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Egresos y de 

Ingresos, relativo a la solicitud que presenta la Presidenta Municipal 
Constitucional, concerniente al Presupuesto Definitivo de Egresos del Municipio 
de Toluca para el Ejercicio Fiscal 2010. (Expediente: SHA/CABILDO/20/2010). 

 
Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
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SEGUNDO.-  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase por medio de la Ciudadana Presidenta 
Municipal Constitucional, a las áreas correspondientes de la Administración Pública 
Municipal, para que se dé cabal cumplimiento al presente acuerdo en términos de los 
antecedentes, considerandos y resolutivos del mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 
Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente al programa de 
mejora regulatoria del Sistema de Apertura Rápida de Empresas en el 
Municipio de Toluca (SARE). (Expediente: SHA/CABILDO/82/09). 
 

Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente al programa de mejora 
regulatoria del Sistema de Apertura Rápida de Empresas en el Municipio de Toluca; el cual en 
su parte resolutiva señala lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud remitida por la Dirección General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que SE APRUEBA la Carpeta del Programa de 
Mejora Regulatoria del Sistema de Apertura Rápida de Empresas en el Municipio de Toluca 
(SARE), presentada por el Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio, Lic. Gustavo E. Guadarrama Bernal, tramitado con el número de oficio 
DGDEyRC/DDE/DPIC/1283/2009 de fecha dieciséis de diciembre del 2009, en los términos, 
consideraciones, motivaciones y fundamentos expresados en el cuerpo del presente 
dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, a la Dirección General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 

Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente al permiso de 
horario extraordinario del ejercicio de la actividad comercial de un mini súper, 
ubicado en la calle Brígida García número 100, Colonia Santa María de las 
Rosas, Toluca, Estado de México, presentado por Controladora de Tiendas de 
Conveniencia S.A. de C.V.  (Expediente: SHA/CABILDO/83/09). 

 

Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
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ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente al permiso de horario 
extraordinario del ejercicio de la actividad comercial de un mini súper, ubicado en la calle 
Brígida García número 100, Colonia Santa María de las Rosas, Toluca, Estado de México, 
presentado por Controladora de Tiendas de Conveniencia S.A. de C.V.; el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Es improcedente la solicitud remitida por el Director General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que  NO SE APRUEBA el trámite de Permiso 
para llevar a cabo Horario Extraordinario del ejercicio de la actividad comercial de un Mini 
Súper denominado Súper City; ubicado en la Calle Brígida García número 100, Colonia Santa 
María de las Rosas; Toluca, Estado de México, solicitando el horario de las 7:00 a.m. a las 
12:00 p.m. de Lunes a Sábado y el horario de 9:00 a.m. a las 6.00 p.m. los días domingo, 
tramitado por el C. Adrián León Rojas, en su carácter de Apoderado Legal de la Empresa 
Controladora de Tiendas de Conveniencia S.A de C.V.; toda vez que en su escrito de solicitud 
de fecha 26 de octubre del 2009, hace mención del horario extraordinario con tiempo 
indefinido, el mismo que NO SE OTORGA ya que debe avocarse al horario estipulado en el 
articulo 62 fracción II del Bando de Gobierno del Municipio de Toluca 2009; en los términos, 
consideraciones, motivaciones y fundamentos expresados en el cuerpo del presente 
dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, al Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 

Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de 
alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, 
para ejercer el giro de mini súper, en el domicilio ubicado en calle 
Independencia número 6, San Pedro Totoltepec, Toluca, Estado de México, 
presentado por “Tiendas Súper Precio” S.A. de C.V. (Expediente: 
SHA/CABILDO/09/2010) 

 
Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de alta al Padrón 
de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para ejercer el giro de mini 
súper, en el domicilio ubicado en calle Independencia número 6, San Pedro Totoltepec, 
Toluca, Estado de México, presentado por “Tiendas Súper Precio” S.A. de C.V.; el cual en su 
parte resolutiva señala lo siguiente: 
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PRIMERO.- Es procedente la solicitud remitida por el Director General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que SE APRUEBA el trámite de Licencia de 
Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio para ejercer el giro 
comercial de Mini Súper; en el domicilio ubicado en calle Independencia número 6, San Pedro 
Totoltepec; Toluca; Estado de México; tramitado con el número de folio DRC/1970/09, con 
fecha once de enero de 2010, presentada por el C. Representante Legal de Tiendas Súper 
Precio S.A. de C.V.; en los términos, consideraciones, motivaciones y fundamentos 
expresados en el cuerpo del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, al  Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

 
ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 
Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de 
cambio al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, 
para ejercer el giro de restaurant bar, en el domicilio ubicado en la calle María 
del Refugio Alegendre Tarello número 202-55, planta alta, en San 
Buenaventura, Toluca, Estado de México, presentado por el Ciudadano Rogelio 
Pérez Suárez. (Expediente: SHA/CABILDO/13/2010) 

 

Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de cambio al 
Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para ejercer el giro de 
restaurant bar, en el domicilio ubicado en la calle María del Refugio Alegendre Tarello número 
202-55, planta alta, en San Buenaventura, Toluca, Estado de México, presentado por el 
Ciudadano Rogelio Pérez Suárez; el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud remitida por el Director General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que SE APRUEBA el trámite de Licencia de 
Cambio al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio para ejercer el 
giro comercial de Restaurant Bar; en el domicilio ubicado en calle María del Refugio 
Alegendre Tarello número 202-55, planta alta, San Buenaventura; Toluca; Estado de México; 
tramitado con el número de folio DRC/2510/09, con fecha trece de enero de 2010, presentada 
por el C. Rogelio Pérez Suárez; en los términos, consideraciones, motivaciones y 
fundamentos expresados en el cuerpo del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 



 
 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

 

14 
 

Gaceta Municipal Semanal 05/2010 
15 de febrero de 2010 

 
 

SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, al  Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - -  

 
 

ASUNTO.Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 

Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente al permiso de 
horario extraordinario del ejercicio de la actividad comercial a favor de la 
empresa Choritol S.A. de C.V. “Los Remedios Restaurant Bar”, ubicado en 
Paseo Tollocan número 2008, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de 
México. (Expediente: SHA/CABILDO/18/2010) 

 

Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente al permiso de horario 
extraordinario del ejercicio de la actividad comercial a favor de la empresa Choritol S.A. de 
C.V. “Los Remedios Restaurant Bar”, ubicado en Paseo Tollocan número 2008, Santa Ana 
Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México; el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud remitida por el Director General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que SE APRUEBA el trámite de Permiso para 
llevar a cabo Horario Extraordinario del ejercicio de la actividad comercial en la negociación 
“Choritol” S.A de C.V. “Los Remedios Restaurant Bar”; ubicada en Paseo Tollocan, número 
2008, Santa Ana Tlapaltitlan; Toluca, Estado de México; el día 14 de febrero de 2010 con un 
horario extraordinario de las 18:00 a 23:00 horas, con motivo de la temporada denominada 
“De la Amistad”, tramitado con el número de oficio DGDEyRC/087/10 con fecha veintiocho de 
enero de 2010, presentada por el Lic. Luis Madero Godínez, Apoderado para efectuar y 
realizar los tramites necesarios y elementales para la obtención de los permisos inherentes al 
funcionamiento de la negociación “Choritol” S. A. de C.V.; en los términos, consideraciones, 
motivaciones y fundamentos expresados en el cuerpo del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - -  

 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, al Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Limpia, Salud Pública y 
Población, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, concerniente a la 
integración del Comité Municipal de Salud de Toluca 2009-2012. (Expediente: 
SHA/CABILDO/06/2010). 
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Por unanimidad de votos, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Limpia, Salud Pública y 
Población, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, concerniente a la integración del Comité 
Municipal de Salud de Toluca 2009-2012; el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 
 

 

PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud presentada por el Ciudadano Dr. Raúl Martínez 
Poblete, Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Toluca, mediante la cual solicita la integración del Comité Municipal de Salud 2009-2012. 
Comité que fue aprobado por esta Comisión de conformidad con el considerando cuarto de 
este dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional, 
Doctora María Elena Barrera Tapia y a las áreas respectivas para su conocimiento y 
cumplimiento en los términos de los antecedentes, considerandos y resolutivos, publicando 
y aplicando los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 

*** 
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